REF: Recurso de Reconsideración de la Nota S.S.E.T. /C.C. Nº 103/04. 
Asunción, 18 de Noviembre de 2004.-

SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 132 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE NOVIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXX, en el cual la firma XXXXXXXXXXXXX., interpone Recurso de Reconsideración contra la Nota S.S.E.T./ C.C. Nº 103/04, la cual manifiesta cuanto sigue: “?XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se dirige al señor Viceministro a fin solicitar la reconsideración de la Nota Resolución S.S.E.T. /C.C. Nº 103/04 que considera deducible la comisión dentro de los límites de 1% y 2,5% y omite el razonamiento consignado a fin de ser considerada íntegramente como gastos deducibles. En apoyo de la deducibilidad total solicitada se alega el precedente administrativo obrante en la Nota S.S.E.T. /C.C. Nº 167 que en la parte pertinente expresa literalmente “Las erogaciones realizadas por el contribuyente del Impuesto a la Renta en la obtención de rentas gravadas en concepto de comisiones pagadas a personas físicas que presten el servicio en forma independiente, son considerados como gastos deducibles para determinar la Renta Neta sin la limitación señalada en la consulta, siempre que sean necesarios para obtener la renta y mantener su fuente productora, representen una erogación real y estén debidamente documentados”. En la trascripción precedente claramente ha quedado definido que lo principal es mantener la fuente productora frente a cualquier otra, como desde luego debe ser porque si se extingue la fuente productora desaparecerá el ingreso. Además, se cita en respaldo de la solicitud el principio de igualdad consagrados en los artículos 46º, 47º y181º de la Constitución Nacional, no se puede considerar deducible totalmente para algunos contribuyentes y solo una parte para otros. Asimismo avalan para la deducibilidad peticionada: 1. La precisión del concepto de Profesional Independiente: El problema fundamental que se presenta con las comisiones abonadas a los trabajadores independientes es la falta de precisión del concepto de independiente. Para definir el carácter de independiente puede servir las disposiciones del Art. 23º del Código del Trabajo que establece “no regirá este código para los directores, gerentes y otros empleados de la empresa que por su carácter de representantes de ésta, su elevada capacidad técnica, la importancia de sus emolumentos y por la índole de su labor, puedan ser considerados independientes en su trabajo”. En realidad todo aquel que ligado a un contrato de trabajo o de locación de servicios, está en situación de dependencia de su contratante en la medida en que este pueda exigirle la prestación de los servicios estipulados. Pero hay contratos en que el obligado a prestar servicio cede una parte de su tiempo de trabajo al empleador que puede exigirle la prestación dentro de ese periodo, sea este por día o por meses; este es el trabajador dependiente. Y hay contratos en que el profesional no cede su tiempo de trabajo sino que presta sus servicios libremente sin consideración al tiempo, sin perjuicio de concluirlos en fecha determinada. Este es el trabajador independiente que solo se obliga a realizar una actividad en el tiempo que solo se obliga a realizar una actividad en el tiempo que juzgare necesario y conveniente. Las reflexiones precedentes son importantes en razón a que se hallan excluidos de la obligación. 2. Los trabajadores independientes que no se hallan obligados a inscribirse: Los trabajadores independientes que perciban comisiones cuando los ingresos brutos del año civil anterior sean inferiores a G. 18.266.216 no se hallan obligados a inscribirse como contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado, como es de vuestro conocimiento hasta la sanción de la Ley de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal, la Ley 125/91 no gravan las Rentas Personales. Observación: esta norma ha sido modificada por la ley de Reordenamiento administrativo y de Adecuación Fiscal en estos términos “Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas últimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual en promedio o cuando se emita una factura superior a los mismos. La administración Tributaria reglamentará el procedimiento correspondiente. Trascurrido dos años de vigencia de la presente Ley, el Poder Ejecutivo podrá modificar el monto base establecido en este artículo”. El Poder Ejecutivo no ha establecido la vigencia de esta modificación. 3. Requisito fundamental para la deducibilidad en la determinación del Impuesto a la Renta: Para que un gasto sea deducible a los efectos de la determinación del Impuesto a la Renta deben ser necesarios para obtener y mantener la fuente productora, representar una erogación real y estar debidamente documentado y si se trata del perceptor que sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario (lo subrayado ha sido incorporado en la Ley de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal). Por lo brevemente expuesto solicitamos la rectificación de la Nota Resolución S.S.E.T./C.C. Nº 103 del 24 de septiembre de 2004,dejando expresamente establecido que las comisiones abonadas a comisionistas independientes son considerados como gastos deducibles para la determinación de la Renta Neta sin la limitación contemplada en la Resolución Nº 52/922”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:
El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular-administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, del recurso interpuesto cabe mencionar que son deducibles para el Impuesto a la Renta las remuneraciones personales tales como: sueldos, salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones por concepto de prestación de servicios y siempre que por los mismos se realicen los aportes al Instituto de previsión Social o Cajas de Jubilaciones y Pensiones creadas o admitidas por Ley. En los casos que no corresponda efectuar el aporte de referencia, la deducción se realizará de acuerdo con los términos y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para los casos que los mismos estén exonerados o no exista obligación legal de pagar la contribución de seguridad social, la reglamentación preceptúa lo sgte: Las erogaciones por concepto de honorarios profesionales y servicios personales asimilables efectivamente prestados, tendrán el tratamiento fiscal que se establece a continuación, siempre que por los mismos no corresponda efectuar aporte al Instituto de Previsión Social y se encuentren correctamente documentados; la deducción por dichos conceptos podrá realizarse hasta el límite del 1%(uno por ciento) de los ingresos totales del ejercicio gravados por el impuesto, salvo que los mismos incluyan el IVA correspondiente en cuyo caso el límite será el 2,5%(dos punto cinco por ciento) de los referidos ingresos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de lo expresado en las disposición precedentes (Art. 8º inciso c) de la Ley 125/91 y la Resolución 52/92(Art. 6º) se sienta con severa claridad la condición necesaria para que los gastos de remuneraciones en sus diversas acepciones sean deducidas en su totalidad para determinar la renta neta, el cual es el aporte al Instituto de Previsión Social o Caja de Jubilaciones y Pensiones. Por lo tanto, a los efectos impositivos resulta irrelevante la precisión del concepto de los trabajadores independientes y las condiciones reales de estos en virtud de los contratos, pues la condición está dada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, no está demás señalar que la reglamentación ha considerado dos modalidades para las deducciones admitidas; una para los gastos con el Impuesto al Valor Agregado y la otra para los gastos sin el IVA, modalidad última que contesta lo planteado por la recurrente en parte de la referida Nota, “de que los trabajadores independientes no se hallan obligados a inscribirse como contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, en el caso de autos, la firma recurrente se limita a ser comentarios de los artículos de la ley 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal que no se hallan vigentes, sin rebatir con argumentos válidos la contestación recurrida; consecuentemente, este Consejo Consultivo se ratifica en los términos de la Nota SSET/C.C. Nº 103/04, razón por la cual la solicitud de Reconsideración resulta improcedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 18 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del 
Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04 
